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BARANOA, 10 de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 08-078-40-89-001-2018-00067-00 

DEMANDANTE: GIOVANI MERCADO  

DEMANDADO: JAIME JIMENEZ DIAZ Y OTRO  

  

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo 

singular en el que el abogado de la entidad demandante solicitó el 9 de septiembre de 2020,  

a través de correo electrónico cesar18luis@hotmail.com se oficie a la entidad Colpensiones 

para que aporte la dirección de los demandados. Sírvase de proveer  

LA SECRETARIA 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 10 DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, por resultar procedente se ordenará oficiar  

A la entidad a COLPENSIONES para que suministre los datos de dirección de residencia y 

dirección de correo electrónico de los señores JAIME JIMENEZ DIAZ identificado con CC. 

7.475.183 y JAIRO RICARDO JIMENEZ DIAZ identificado con CC 7.453.298  para fines de 

notificación  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la entidad COLPENSIONES  a fin de que suministre los datos de 

dirección de residencia dirección de correo electrónico de los señores JAIME JIMÉNEZ 

DÍAZ identificado con CC. 7.475.183 y JAIRO RICARDO JIMÉNEZ DÍAZ identificado 

con CC 7.453.298  para fines de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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